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3. Deber;\ abstenerse de deposit;:ir en la ví;i rt'.1blica los reslcfuos result¡¡ntes de la remoción vegetal, debiendo disroner los mismos en el relleno
sanitario y acreditarlo ante la Dirección de Sustentabilídad Ambient¡¡I.

4. Durante las actividades de remoción vegetal se deberá garantiwr en todo momento que los trah;ijadores cuenten con la Infraestructura
;1decuacla rara sus necesidades fisiológicas, mediante el uso de sanitarios portátiles o permanentes conectndos al sistema de drenaje municipal
o fosa séptica.

s. Durante la ejecución de la remoción vegetal autorizada, deberá abstenerse de daffar la vegetación existente en los predios aledaño�, así como
la inírnestructura urban;:i circundante.

6. Oel amlllsis efectuado al lnver1tarlo flor/stico realirndo el día XXXXXX se desprende que se encontraron ejemplares que se encuentren bajo el
estatus de alguna categoría de conformidad con lo establecido con la NOM-059-SEMARNAT-2010 que establece la Prole(ción ambiental·
Especies nativas de México de flor,1 y founa silvestres-Categorfos de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de
especies e11 riesgo, publlc;:ida en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2010. Por lo que el interesado OEUl:l!Á llevar a cabo
la REUBICACIÓN/CONSERVACIÓN del ejemplar.

7. BANCO DEL BAJIO, S.A 1.8.M FIDEICOMISARIOS DANA ADAMS V MARK DAVID DANON deberá considerar en el
proyecto de obra un rnlnimo del 20% de la superficie total del lote como área permeable, donde se contempla11 las áreas vr�rdcs y ajardinadas
con el propósito de favorecer la filtración de aguas pluviales al suelo, subsuelo y la rncarga del manto acuífero.

s. BANCO DEL BAJIO, S.A 1.B.M FIDEICOMISARIOS DANA ADAMS Y MARK DAVID DANON deberii adherirse al
Programa de reforestación, rehabilitación y restauración de áreas vérdes del M11nicipio de Tulum, p,,ra lo C1Jal deberá presentar 1ma
propuesta técnic;:i y económica a la Dirección de Sustentilbilldad Ambiental di! los acciones a realizar.

9. La Dirección podrá reallz;ir en cualquier momento la supervisión que considere pertinente paríl verificar el cumplimiento de estas medidas de
mili{lación y compensoción establecidas por esta autoridad.

10. El prese11te permiso es personal e intransferible y habrá de mostr.irsc a las auto1 ldíldes estatales o rnunlcipales cuanlils veces lo soliciten. 

11. Cualquier litigio, disputa, controversia, procedimiento ;idministriltivo o penal relacionado con el bien inmueble y las activid;ides descritas en líl
presente Autorización, deja sin efectos la presente autorización y la cancelada.

12. BANCO DEL BAJIO, S.A I.B.M FIDEICOMISARIOS DANA ADAMS Y MARK DAV10 DANON una vez concluida la
Hemodón Vegetal deberli presentar L•n 1111•"""" 1, ... ,1 ,:. l , 11,,.plir111 ""' ,i<• , ,,.,,1;, ¡,,., .. ,.,, •• y solicitnr por escrito a la Dirección de 
Sustentabllidad Ambfef\lal, la, •111 , •111 i rl • 1 ""'!'!i1o11""'" 111hl; nt .. l y, 1,·m· ,L·I •·x1 , "' ,

La prese11te autorización tendrá una vlr;encla de l l, 1-'l' t •,,encaso de renovación c�ta dcbcr..í tramitarse 15 dí;)S previos a la conclusión de la vigencia. 
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